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ACTA DE PROPUESTA DE ADMISIÓN Y DE 

EXCLUSIÓN DE OFERTAS Y PROPUESTA DE 

ADJUDICACIÓN  

 

Nº Expediente: 
 

P.O.32.22 

Título del expediente: 
 

“ADQUISICIÓN DE NUEVOS EQUIPOS DE SOBREMESA, PORTÁTILES Y 
OTRO MATERIAL INFORMÁTICO PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA DE 
BALEARES” 

Tipo de procedimiento: 
 

ABIERTO ARMONIZADO 

Tipo de contrato: 
 

SUMINISTRO 

Presupuesto de licitación 
(sin IVA): 

Lote 1 (Equipos de sobremesa (CPU+Pantalla): 184.000,00 € 
Lote 2 (Mini ordenadores con pantallas de 27 pulgadas): 14.400,00 € 
Lote 3 (Portátiles): 48.695,00 € 
Lote 4 (Tabletas/ordenador): 76.250,00 € 
Lote 5 (Pantallas interactivas grandes): 23.250,00 € 
Lote 6 (Chromebooks para teletrabajo): 25.000,00 € 
Lote 7 (Llaves de seguridad Yubikey): 12.000,00 € 
Lote 8 (Material vario y periféricos):13.405,00 € 
TOTAL: 397.000,00 € 

Fecha: 20 de diciembre de 2023 Hora: 10.00 

 
 

Mesa 

1. Presidente: 
2. Secretaria:  
3. Vocal: 
4. Vocal: 
5. Vocal: 

1. Jorge Martín Jiménez 
2. Pilar Romero Otero 
3. Ramón María Montis Sánchez 
4. Miguel Rigo Barceló 
5. Sara Candelaria García Alarcón 

 
Orden del día 
 
1. Valoración de la justificación de ofertas en presunción de anormalidad. 
2. Valoración de las ofertas 
3. Acuerdos finales. 
 
Desarrollo de la sesión 
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Siendo las 10.00 h se constituye la Mesa de Contratación del contrato de suministro de 
“ADQUISICIÓN DE NUEVOS EQUIPOS DE SOBREMESA, PORTÁTILES Y OTRO MATERIAL 
INFORMÁTICO PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES” formado por las personas que se 
relacionan en el encabezamiento de esta acta. El Presidente inicia la sesión. 
 
1. Valoración de la justificación de ofertas en presunción de anormalidad. 
 
ANTECEDENTES 
 
En fecha 2 de noviembre de 2023 la Mesa de Contratación procedió a la apertura del Sobre C del 
contrato de referencia y determinó los licitadores que resultaban incursos en presunción de 
anormalidad por el bajo importe de sus ofertas. Dichas empresas fueron las siguientes: 
 
- HERBECON SYSTEMS, S.L. (para el lote nº1) 
- VASCO INFORMÁTICA, S.L. (para los lotes nº1, 3 y 8) 
- SEIDOR SOLUTIONS, S.L. (para el lote nº1) 
- CLASE 10 SISTEMAS, S.L. (para los lotes nº4 y 8) 
- SERVICIOS MICROINFORMÁTICA, S.A. (para el lote nº4) 
- TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE ESPACIOS, S.L. (para el lote nº8) 
 
La Mesa de Contratación también acordó “Remitir a la Comisión Técnica la documentación técnica, 
no evaluable técnicamente pero de carácter contractual, aportada por las empresas licitadoras en el 
sobre C, para que se determine si los productos a suministrar ofertados se ajustan a las exigencias 
del PPT”. 
 
En fecha 7 de noviembre de 2023 la Mesa de Contratación solicitó  la justificación por escrito de las 
razones de la baja económica a los citados licitadores. 
 
En fecha 7 de noviembre de 2023 la empresa CLASE 10 SISTEMAS, S.L. presentó la documentación 
en justificación de su oferta económica para los lotes nº4 y nº8; la empresa HERBECOR SYSTEMS, 
S.L. hizo lo propio, para el lote nº1, en fecha 9 de noviembre de 2023 y las empresas VASCO 
INFORMÁTICA, S.L. (lotes nº1, 3 y 8) ; SEIDOR SOLUTIONS, S.L. (lote nº1); SERVICIOS 
MICROINFORMÁTICA, S.A. (lote nº4) y TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE ESPACIOS, S.L. (lote nº8) 
presentaron la documentación en justificación de sus respectivas ofertas anormalmente bajas en 
fecha 10 de noviembre de 2023.  
 
 
En fecha 14 de diciembre de 2023 la Comisión Técnica entregó a la Mesa de Contratación su 
Informes de análisis y valoración de la documentación aportada por las empresas incursas en 
presunción de anormalidad en justificación de sus ofertas económicas anormalmente bajas, así 
como de determinación sobre el ajuste de los productos a suministrar por las diferentes empresas a 
las exigencias del PPT. 
 
 
Reunida en fecha de hoy, la Mesa de Contratación procede, en primer lugar, a la lectura del Informe 
de la Comisión Técnica de fecha 14 de diciembre de 2023, cuyas conclusiones fueron las siguientes: 
 
Para las ofertas presentadas al Lote nº1: 
 
Una vez analizadas las características de los equipos ofertados por las diferentes empresas, se 
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informa lo siguiente:   
 
“Empresa: VASCO INFORMATICA, S.L. 
Una vez analizados los 49 requisitos del lote 01, se comprueba que todos se cumplen. Se oferta la 
tarjeta gráfica NVIDIA Quadro P1000 que cumple perfectamente el requisito REQ-01-45, ya que está 
en el listado, y cumple el requisito REQ-01-44 ya que la tarjeta tiene 4 GB de memoria. 
 
Empresa: SEIDOR SOLUTIONS S.L. 
Una vez analizados los 49 requisitos del lote 01, se comprueba que todos se cumplen excepto el REQ-
01-45 donde se indica que la tarjeta debe estar en la lista de tarjetas compatibles con Autocad año 
2024 y el modelo ofertado NVIDIA T400 con 4 GB de memoria no figura en la lista. Por lo tanto no 
cumple el requisito. 
 
Empresa: HERBECON SYSTEMS S.L 
Una vez analizados los 49 requisitos del lote 01, se comprueba que todos se cumplen excepto el REQ-
01-45 donde se indica que la tarjeta debe estar en la lista de tarjetas compatibles con Autocad año 
2024 y el modelo ofertado NVIDIA T400 con 4 GB de memoria no figura en la lista. Por lo tanto no 
cumple el requisito”. 
 
En relación a la presunción de anormalidad de las tres ofertas presentadas a este lote se concluye lo 
siguiente: 
 
Analizada la documentación para justificar las ofertas anormalmente bajas, las tres empresas alegan 
principalmente que dados sus volúmenes de ventas, tienen acuerdos especiales con los fabricantes 
que les permite ofertar los materiales a suministrar con precios exclusivos para ellos. Estos precios 
les hacen ser muy competitivos y les permiten poder hacer estas bajas en los precios de los 
materiales a suministrar sin dejar de tener un beneficio industrial y manteniendo sus gastos 
generales muy bajos dado que pueden repercutirlos sobre un volumen de ventas alto. Todo ello 
hace que sus márgenes comerciales estén muy ajustados. Además la empresa VASCO INFORMATICA 
S.L. adjunta una carta del fabricante LENOVO donde hace constar que dicha empresa es distribuidor 
oficial de Lenovo con un nivel de certificación en la categoría de PLATINUM por lo que tiene acceso 
a precios especiales por cantidades y obteniendo trimestralmente una bonificación por volumen de 
ventas. 
A la vista de todos los aspectos indicados, esta comisión técnica considera que ha sido realizada de 
forma suficiente la justificación de la viabilidad de las ofertas económicas presentadas para la 
realización del suministro de este lote”. 
 
Para las ofertas presentadas al Lote nº2: 
 
Una vez analizadas las características de los equipos ofertados por las diferentes empresas, se 
informa lo siguiente:   
 
“Empresa : SEIDOR SOLUTIONS S.L. 
Una vez analizados los 42 requisitos del lote 02, se comprueba que todos se cumplen 
. 
Empresa : VASCO INFORMATICA, S.L. 
Una vez analizados los 42 requisitos del lote 02, se comprueba que todos se cumplen”. 
 
 
Para las ofertas presentadas al Lote nº3: 
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Una vez analizadas las características de los equipos ofertados por las diferentes empresas, se 
informa lo siguiente:   
 
“Empresa: VASCO INFORMATICA, S.L. 
Una vez analizados los 46 requisitos del lote 03, se comprueba que todos se cumplen. 
 
Empresa: SEIDOR SOLUTIONS S.L. 
Una vez analizados los 46 requisitos del lote 03, se comprueba que todos se cumplen. 
 
Empresa : PUNT INFORMATIC I CREATIU 
No se detallan las características técnicas de los equipos ofertados, por lo que no cumple que debe 
presentarse un documento con el detalle técnico de los equipos a suministrar. Solo se envía la 
plantilla de requisitos técnicos mínimos a cumplir informada por el propio licitador indicando que no 
se cumplen los requisitos REQ-03-23, REQ-03-30 y REQ-03-37”. 
 
En relación a la presunción de anormalidad de la oferta presentada por la empresa VASCO 
INFORMÁTICA, S.L. a este lote se concluye lo siguiente: 
 
“Analizada la documentación para justificar la oferta anormalmente baja de la empresa VASCO 
INFORMATICA, indicar que alega principalmente que dados sus volúmenes de ventas, tiene acuerdos 
especiales con los fabricantes que les permite ofertar los materiales a suministrar con precios 
exclusivos para ellos. Estos precios les hacen ser muy competitivos y les permiten poder hacer estas 
bajas en los precios de los materiales a suministrar sin dejar de tener un beneficio industrial y 
manteniendo sus gastos generales muy bajos dado que pueden repercutirlos sobre un volumen de 
ventas alto. Todo ello hace que sus márgenes comerciales estén muy ajustados. Además adjunta una 
carta del fabricante LENOVO donde hace constar que dicha empresa es distribuidor oficial de Lenovo 
con un nivel de certificación en la categoría de PLATINUM por lo que tiene acceso a precios 
especiales por cantidades y obteniendo trimestralmente una bonificación por volumen de ventas. 
 
A la vista de todos los aspectos indicados, esta comisión técnica considera que ha sido realizada de 
forma suficiente la justificación de la viabilidad de la oferta económica presentada para la 
realización del suministro de este lote incursa en baja temeraria”. 
 
Para las ofertas presentadas al Lote nº4: 
 
Una vez analizadas las características de los equipos ofertados por las diferentes empresas, se 
informa lo siguiente:   
 
“Empresa : SERVICIOS MICROINFORMÁTICA SA 
Una vez analizados los 25 requisitos del lote 04, se comprueba que todos se cumplen. 
 
Empresa: CLASE 10 SISTEMAS S.L. 
No se detallan las características técnicas de los equipos ofertados. Se envía la plantilla de requisitos 
técnicos mínimos a cumplir informada indicando que los cumple todos. Con la referencia aportada 
del modelo propuesto a suministrar, se ha podido comprobar que si se cumplen los requisitos. 
 
Empresa: VASCO INFORMATICA, S.L. 
Una vez analizados los 25 requisitos del lote 04, se comprueba que todos se cumplen. 
 
Empresa: SEIDOR SOLUTIONS S.L. 
Una vez analizados los 25 requisitos del lote 04, se comprueba que todos se cumplen”. 
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En relación a la presunción de anormalidad de las ofertas presentadas por las empresas CLASE 10 
SISTEMAS, S.L. y SERVICIOS MICROINFORMÁRICA, S.A. a este lote se concluye lo siguiente: 
 
“Analizada la documentación para justificar las ofertas anormalmente bajas de las empresas 
SERVICIOS MICROINFORMÁTICA SA y CLASE 10 SISTEMAS S.L., estas alegan principalmente que 
dados sus volúmenes de ventas, tienen acuerdos especiales con los fabricantes que les permite 
ofertar los materiales a suministrar con precios exclusivos para ellos. Estos precios les hacen ser muy 
competitivos y les permiten poder hacer estas bajas en los precios de los materiales a suministrar sin 
dejar de tener un beneficio industrial y manteniendo sus gastos generales muy bajos dado que 
pueden repercutirlos sobre un volumen de ventas alto. Todo ello hace que sus márgenes comerciales 
estén muy ajustados. Además la empresa SERVICIOS MICROINFORMÁTICA SA. Presenta un código de 
descuento adicional de MICROSOFT, fabricante de los equipos a suministrar, que le permite aplicar 
otro descuento más de un 5 %. La empresa CLASE 10 SISTEMAS S.L. hace una justificación muy pobre 
solo indicando que puede hacer esa oferta por lo manifestado anteriormente, volumen de ventas. 
 
A la vista de todos los aspectos indicados, esta comisión técnica considera que ha sido realizada de 
forma suficiente la justificación de la viabilidad de las ofertas económicas presentadas para la 
realización del suministro de este lote”. 
 
 
Para las ofertas presentadas al Lote nº5: 
 
Una vez analizadas las características de los equipos ofertados por las diferentes empresas, se 
informa lo siguiente:   
 
“Empresa : CLASE 10 SISTEMAS S.L. 
No se detallan las características técnicas de los equipos ofertados. Se envía la plantilla de requisitos 
técnicos mínimos a cumplir informada indicando que los cumple todos. Con la referencia aportada 
del modelo propuesto a suministrar, se ha podido comprobar que si se cumplen los requisitos. 
 
Empresa : VASCO INFORMATICA, S.L. 
Una vez analizados los 25 requisitos del lote 04, se comprueba que el requisito REQ-05-19 no se 
cumple. El Sistema Operativo de la pantalla está basado en un Android 9 cuando se require 11 o 
superior. En la actualidad, la última versión estable de Android es la 13, existiendo ya Android 14 en 
versión beta. Se pretende adquirir un equipo que no se quede obsoleto pronto”. 
 
Para las ofertas presentadas al Lote nº6: 
 
Una vez analizadas las características de los equipos ofertados por las diferentes empresas, se 
informa lo siguiente:   
 
“Empresa : VASCO INFORMATICA, S.L. 
Una vez analizados los 21 requisitos del lote 06, se comprueba que todos se cumplen. El REQ-06-16 
de incluir licencia Chrome OS Enterprise Perpetua ya que ha desaparecido y se ofrece la anual. 
. 
Empresa : CLASE 10 SISTEMAS S.L. 
No se sabe que suministra. No se ha encontrado en su documentación presentada el modelo que 
suministra. No se ha podido averiguar si cumple los requisitos mínimos. También manifiesta que la 
licencia Google OS Enterprise Perpetuo ha dejado de suministrarse por Google y por eso ofrece la 
anual”. 
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Para las ofertas presentadas al Lote nº7: 
 
Una vez analizadas las características de los equipos ofertados por las diferentes empresas, se 
informa lo siguiente:   
 
“Empresa: VASCO INFORMATICA, S.L. 
Una vez analizados los 15 requisitos del lote 07, se comprueba que todos se cumplen. 
 
Empresa: TRANSFORMACION DIGITAL DE ESPACIOS SL 
Una vez analizados los 15 requisitos del lote 07, se comprueba que todos se cumplen”. 
 
Para las ofertas presentadas al Lote nº8: 
 
Una vez analizadas las características de los equipos ofertados por las diferentes empresas, se 
informa lo siguiente:   
 
“Empresa: VASCO INFORMATICA, S.L. 
Una vez analizados los 19 distintos suministros del lote 08, se detecta que existe un error en el 
número de unidades a suministrar del suministro Lote 08.02 que no está contemplado las 10 
unidades de Altavoz y del Lote 08.03 son 20 cámaras y se han puesto 10. Se aprecia que puede haber 
un error al mezclarse las dos partidas. Por tanto, no cumple los requisitos exigidos. 
 
Empresa: TRANSFORMACION DIGITAL DE ESPACIOS SL 
Una vez analizados los 19 lotes se aprecia que el Lote 08.03 no se detallan las características 
técnicas y por lo que se ha investigado por Internet, no cumple los requisitos técnicos. Se considera 
que no cumple los requisitos exigidos. 
 
Empresa: CLASE 10 SISTEMAS S.L. 
No se puede analizar los lotes ya que no hay nada de información. No cumple los requisitos 
exigidos”. 
 
En relación a la presunción de anormalidad de las tres ofertas presentadas a este lote se concluye lo 
siguiente: 
 
“Analizada la documentación para justificar las ofertas anormalmente bajas de las tres empresas 
comentar que la empresa VASCO INFORMATICA, S.L. manifiesta que se ha producido un error en la 
oferta presentada en el plazo establecido para ello y presenta una nueva oferta económica donde se 
comprueba que si se cumplen los requisitos solicitados en los pliegos además de adjuntar un 
documento de COMERCIAL DEL SUR, propietario de la plataforma OMNIA FIDELIS (plataforma de 
distribución de material menor informático) donde se indica que VASCO INFORMATICA S.L. es 
asociado de dicha plataforma y por ello posee condiciones de compra especiales. 
 
La empresa TRANSFORMACION DIGITAL DE ESPACIOS SL no presenta ninguna explicación de su 
oferta, simplemente presenta los facturas proforma de distribuidores con precios unitarios y otros 
documentos que parecen correos electrónicos. No se considera bien justificado. 
 
Por último, la empresa CLASE 10 SISTEMAS S.L., alegan en un documento muy pobre que sus precios 
bajos son debidos al volumen de ventas que realizan repercutiendo los rappels que le son aplicados 
sobre los precios a sus clientes. No se considera bien justificado ya que se aporta ninguna evidencia 
a su afirmación. 
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A la vista de todos los aspectos indicados, esta comisión técnica considera que VASCO INFORMATICA 
S.L. ha realizado de forma suficiente la justificación de la viabilidad de la oferta económica 
presentada para la realización del suministro de este lote, pero remarca que su oferta inicial tiene un 
error y no cumple los requerimientos. Su segunda oferta si los cumple pero no mantiene el importe 
presentado inicialmente. Las otras dos empresas no lo justifican adecuadamente”. 
 
El resultado de todo ello es el siguiente: 
 
 

Licitador 
Justificación 
presunción 

anormalidad 

Cumple los 
requisitos 

exigidos en el 
PPT 

HERBECON SYSTEMS, S.L. (LOTE 1) JUSTIFICA NO 

VASCO INFORMÁTICA, S.L. (LOTE 1) JUSTIFICA SI 

SEIDOR SOLUTIONS, S.L. (LOTE 1) JUSTIFICA NO 

VASCO INFORMÁTICA, S.L. (LOTE 2) --- SI 

SEIDOR SOLUTIONS, S.L. (LOTE 2) --- SI 

PUNT INFORMÁTIC I CREATIU, S.L. (LOTE 3) --- NO 

VASCO INFORMÁTICA, S.L. (LOTE 3) JUSTIFICA SI 

SEIDOR SOLUTIONS, S.L. (LOTE 3) --- SI 

CLASE 10 SISTEMAS, S.L. (LOTE 4) JUSTIFICA SI 

VASCO INFORMÁTICA, S.L. (LOTE 4) --- SI 

SEIDOR SOLUTIONS, S.L. (LOTE 4) --- SI 

SERVICIOS MICROINFORMÁTICA, S.A. (LOTE 4) JUSTIFICA SI 

CLASE 10 SISTEMAS, S.L. (LOTE 5) --- SI 

VASCO INFORMÁTICA, S.L. (LOTE 5) --- NO 

CLASE 10 SISTEMAS, S.L. (LOTE 6) --- NO 

VASCO INFORMÁTICA, S.L. (LOTE 6) --- SI 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE ESPACIOS, S.L. (LOTE 7) --- SI 

VASCO INFORMÁTICA, S.L. (LOTE 7) --- SI 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE ESPACIOS, S.L. (LOTE 8) NO JUSTIFICA NO 

CLASE 10 SISTEMAS, S.L. (LOTE 8) NO JUSTIFICA NO 

VASCO INFORMÁTICA, S.L. (LOTE 8) JUSTIFICA NO 

 
2. Valoración de las ofertas 
 
 
A continuación, la Mesa de contratación procede a ponderar y a clasificar por orden decreciente las 
ofertas admitidas para cada uno de los lotes, obteniéndose el siguiente resultado (en rojo, las 
empresas cuyas ofertas han resultado anormalmente bajas y no han sido justificadas, o no cumplen 
con los requisitos exigidos en el PPT): 
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Lote nº1 (Equipos de sobremesa (CPU+Pantalla)) 

Nº empresas licitadoras admitidas: 
 

3 

Empresa 
1. Nombre: 
2. Oferta económica (1O0%): 
3. Puntuación: 

1. VASCO INFORMÁTICA, S.L. 
2. 115.431,00 €  
3. 100 Puntos 

Empresa 
1. Nombre: 
2. Oferta económica (1O0%): 
3. Puntuación: 

1. SEIDOR SOLUTIONS, S.L. 
2. 115.694,00 €  
3. 99,67 Puntos 

Empresa 
1. Nombre: 
2. Oferta económica (1O0%): 
3. Puntuación: 

1. HERBECON SYSTEMS, S.L. 
2. 127.890,00 €  
3. 84,64 Puntos 

 

Lote nº2 (Mini ordenadores con pantallas de 27 pulgadas) 

Nº empresas licitadoras admitidas: 
 

2 

Empresa 
1. Nombre: 
2. Oferta económica (1O0%): 
3. Puntuación: 

1. SEIDOR SOLUTIONS, S.L. 
2. 8.236,02 €  
3. 100 Puntos 

Empresa 
1. Nombre: 
2. Oferta económica (1O0%): 
3. Puntuación: 

1. VASCO INFORMÁTICA, S.L. 
2. 8.259,30 €  
3. 99,67 Puntos 

 

Lote nº3 (Portátiles) 

Nº empresas licitadoras admitidas: 
 

3 

Empresa 
1. Nombre: 
2. Oferta económica (1O0%): 
3. Puntuación: 

1. VASCO INFORMÁTICA, S.L. 
2. 29.719,71 €  
3. 100 Puntos 

Empresa 
1. Nombre: 
2. Oferta económica (1O0%): 
3. Puntuación: 

1. SEIDOR SOLUTIONS, S.L. 
2. 38.719,42 €  
3. 54,43 Puntos 

Empresa 
1. Nombre: 
2. Oferta económica (1O0%): 
3. Puntuación: 

1. PUNT INFORMÁTIC I CREATIU, S.L. 
2. 40.215,08 €  
3. 60,63 Puntos 

 

Lote nº4 (Tabletas/ordenador) 

Nº empresas licitadoras admitidas: 
 

4 

Empresa 
1. Nombre: 
2. Oferta económica (1O0%): 
3. Puntuación: 

1. SERVICIOS MICROINFORMÁTICA, S.A. 
2. 37.381,66 €  
3. 100 Puntos 

Empresa 
1. Nombre: 
2. Oferta económica (1O0%): 
3. Puntuación: 

1. CLASE 10 SISTEMAS, S.L. 
2. 38.625,79 €  
3. 96,79 Puntos 

Empresa 1. Nombre: 1. VASCO INFORMÁTICA, S.L. 
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2. Oferta económica (1O0%): 
3. Puntuación: 

2. 45.544,50 €  
3. 80,02 Puntos 

Empresa 
1. Nombre: 
2. Oferta económica (1O0%): 
3. Puntuación: 

1. SEIDOR SOLUTIONS, S.L. 
2. 46.724,25 €  
3. 77,31 Puntos 

 

Lote nº5 (Pantallas interactivas grandes) 

Nº empresas licitadoras admitidas: 
 

2 

Empresa 
1. Nombre: 
2. Oferta económica (1O0%): 
3. Puntuación: 

1. CLASE 10 SISTEMAS, S.L. 
2. 9.778,32 €  
3. 100 Puntos 

Empresa 
1. Nombre: 
2. Oferta económica (1O0%): 
3. Puntuación: 

1. VASCO INFORMÁTICA, S.L. 
2. 12.453,25 €  
3. 79,33 Puntos 

 

Lote nº6 (Chromebooks para teletrabajo) 

Nº empresas licitadoras admitidas: 
 

2 

Empresa 
1. Nombre: 
2. Oferta económica (1O0%): 
3. Puntuación: 

1. VASCO INFORMÁTICA, S.L. 
2. 11.481,50 €  
3. 100 Puntos 

Empresa 
1. Nombre: 
2. Oferta económica (1O0%): 
3. Puntuación: 

1. CLASE 10 SISTEMAS, S.L. 
2. 11.526,05 €  
3. 99,64 Puntos 

 

Lote nº7 (Llaves de seguridad Yubikey) 

Nº empresas licitadoras admitidas: 
 

2 

Empresa 
1. Nombre: 
2. Oferta económica (1O0%): 
3. Puntuación: 

1. VASCO INFORMÁTICA, S.L. 
2. 8.700,00 €  
3. 100 Puntos 

Empresa 
1. Nombre: 
2. Oferta económica (1O0%): 
3. Puntuación: 

1. CLASE 10 SISTEMAS, S.L. 
2. 9.591,84 €  
3. 81,84 Puntos 

 

Lote nº8 (Material vario y periféricos) 

Nº empresas licitadoras admitidas: 
 

3 

Empresa 
1. Nombre: 
2. Oferta económica (1O0%): 
3. Puntuación: 

1. VASCO INFORMÁTICA, S.L. 
2. 4.163,67 €  
3. 100 Puntos 

Empresa 
1. Nombre: 
2. Oferta económica (1O0%): 
3. Puntuación: 

1. TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE ESPACIOS, S.L. 
2. 5.778,07 €  
3. 79,04 Puntos 

Empresa 1. Nombre: 1. CLASE 10 SISTEMAS, S.L. 
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2. Oferta económica (1O0%): 
3. Puntuación: 

2. 6.541,69 €  
3. 70,73 Puntos 

 

3. Acuerdos finales. 
 

Por todo ello, la Mesa de Contratación adopta los siguientes acuerdos: 

 Proponer al Órgano de Contratación la exclusión de la oferta de la empresa HERBECON 

SYSTEMS, S.L. para el lote nº1 (Equipos de sobremesa (CPU+Pantalla)) por ofrecer un 

producto que no se ajusta a las exigencias del PPT, pese a estar justificado que su oferta 

económica no sea considerada como anormalmente baja, en virtud del informe de la 

Comisión Técnica de 14 de diciembre de 2023. 

 

 Proponer al Órgano de Contratación la exclusión de la oferta de la empresa SEIDOR 

SOLUTIONS, S.L. para el lote nº1 (Equipos de sobremesa (CPU+Pantalla)) por ofrecer un 

producto que no se ajusta a las exigencias del PPT, pese a estar justificado que su oferta 

económica no sea considerada como anormalmente baja, en virtud del informe de la Comisión 

Técnica de 14 de diciembre de 2023. 

 

 Proponer al Órgano de Contratación la admisión de la oferta de la empresa VASCO 

INFORMÁTICA, S.L. para los lotes nº1 (Equipos de sobremesa (CPU+Pantalla)) y nº3 (Portátiles) 

por estar justificado que su oferta económica no sea considerada como anormalmente baja en 

virtud del informe de la Comisión Técnica de 14 de diciembre de 2023. 

 

 Proponer al Órgano de Contratación la exclusión de la oferta de la empresa PUNT INFORMÁTIC 

I CREATIU, S.L. para el lote nº3 (Portátiles) por ofrecer un producto que no se ajusta a las 

exigencias del PPT, en virtud del informe de la Comisión Técnica de 14 de diciembre de 2023. 

 

 Proponer al Órgano de Contratación la admisión de la oferta de la empresa CLASE 10 SISTEMAS, 

S.L. para el lote nº4 (Tabletas/ordenador) por estar justificado que su oferta económica no sea 

considerada como anormalmente baja en virtud del informe de la Comisión Técnica de 14 de 

diciembre de 2023. 

 

 Proponer al Órgano de Contratación la admisión de la oferta de la empresa SERVICIOS 

MICROINFORMÁTICA, S.A. para el lote nº4 (Tabletas/ordenador) por estar justificado que su 

oferta económica no sea considerada como anormalmente baja en virtud del informe de la 

Comisión Técnica de 14 de diciembre de 2023. 

 

 Proponer al Órgano de Contratación la exclusión de la oferta de la empresa VASCO 

INFORMÁTICA, S.L. para los lote nº5 (Pantallas interactivas grandes) y número 8 (Material vario 

y periféricos) por ofrecer un producto que no se ajusta a las exigencias del PPT, en virtud del 

informe de la Comisión Técnica de 14 de diciembre de 2023. 
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 Proponer al Órgano de Contratación la exclusión de la oferta de la empresa CLASE 10 

SISTEMAS, S.L. para el lote nº6 (Chromebooks para teletrabajo) por ofrecer un producto que no 

se ajusta a las exigencias del PPT, en virtud del informe de la Comisión Técnica de 14 de 

diciembre de 2023. 

 

 Proponer al Órgano de Contratación la exclusión de la oferta de la empresa CLASE 10 

SISTEMAS, S.L. para el lote nº8 (Material vario y periféricos) por NO estar justificado que su 

oferta económica no sea considerada como anormalmente baja y por ofrecer un producto que 

no se ajusta a las exigencias del PPT, en virtud del informe de la Comisión Técnica de 14 de 

diciembre de 2023. 

 

 Proponer al Órgano de Contratación la exclusión de la oferta de la empresa TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL DE ESPACIOS, S.L. para el lote nº8 (Material vario y periféricos) por NO estar justificado 

que su oferta económica no sea considerada como anormalmente baja y por ofrecer un 

producto que no se ajusta a las exigencias del PPT, en virtud del informe de la Comisión Técnica 

de 14 de diciembre de 2023. 

 

 

 Elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del lote 1 (Equipos de sobremesa 

(CPU+Pantalla)) del contrato de suministro de “ADQUISICIÓN DE NUEVOS EQUIPOS DE 

SOBREMESA, PORTÁTILES Y OTRO MATERIAL INFORMÁTICO PARA LA AUTORIDAD 

PORTUARIA DE BALEARES” a la empresa VASCO INFORMÁTICA, S.L. por la cantidad de ciento 

quince mil cuatrocientos treinta y un euros (115.431,00 €), IVA excluido, por un plazo de 

entrega de cuatro (4) meses y un plazo de garantía de tres (3) años, a fin de que se proceda a 

la resolución del procedimiento. 

 

 Elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del lote 2 (Mini ordenadores con 

pantallas de 27 pulgadas) del contrato de suministro de “ADQUISICIÓN DE NUEVOS EQUIPOS 

DE SOBREMESA, PORTÁTILES Y OTRO MATERIAL INFORMÁTICO PARA LA AUTORIDAD 

PORTUARIA DE BALEARES” a la empresa SEIDOR SOLUTIONS, S.L. por la cantidad de ocho mil 

doscientos treinta y seis euros con dos céntimos (8.236,02 €), IVA excluido, por un plazo de 

entrega de cuatro (4) meses y un plazo de garantía de tres (3) años, a fin de que se proceda a 

la resolución del procedimiento. 

 

 Elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del lote 3 (Portátiles) del 

contrato de suministro de “ADQUISICIÓN DE NUEVOS EQUIPOS DE SOBREMESA, PORTÁTILES 

Y OTRO MATERIAL INFORMÁTICO PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES” a la 

empresa VASCO INFORMÁTICA, S.L. por la cantidad de veintinueve mil setecientos diecinueve 

euros con setenta y un céntimos (29.719,71 €), IVA excluido, por un plazo de entrega de 

cuatro (4) meses y un plazo de garantía de tres (3) años, a fin de que se proceda a la 

resolución del procedimiento. 

 

 Elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del lote 4 (Tabletas/ordenador) 

del contrato de suministro de “ADQUISICIÓN DE NUEVOS EQUIPOS DE SOBREMESA, 
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PORTÁTILES Y OTRO MATERIAL INFORMÁTICO PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA DE 

BALEARES” a la empresa SERVICIOS MICROINFORMÁTICA, S.A. por la cantidad de treinta y 

siete mil trescientos ochenta y un euros con sesenta y seis céntimos (37.381,66 €), IVA 

excluido, por un plazo de entrega de cuatro (4) meses y un plazo de garantía de tres (3) años, 

a fin de que se proceda a la resolución del procedimiento. 

 

 Elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del lote 5 (Pantallas interactivas 

grandes) del contrato de suministro de “ADQUISICIÓN DE NUEVOS EQUIPOS DE SOBREMESA, 

PORTÁTILES Y OTRO MATERIAL INFORMÁTICO PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA DE 

BALEARES” a la empresa CLASE 10 SISTEMAS, S.L. por la cantidad de nueve mil setecientos 

setenta y ocho euros con treinta y dos céntimos (9.778,32 €), IVA excluido, por un plazo de 

entrega de cuatro (4) meses y un plazo de garantía de tres (3) años, a fin de que se proceda a 

la resolución del procedimiento. 

 

 Elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del lote 6 (Chromebooks para 

teletrabajo) del contrato de suministro de “ADQUISICIÓN DE NUEVOS EQUIPOS DE 

SOBREMESA, PORTÁTILES Y OTRO MATERIAL INFORMÁTICO PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA 

DE BALEARES” a la empresa VASCO INFORMÁTICA, S.L. por la cantidad de once mil 

cuatrocientos ochenta y un euros con cincuenta céntimos (11.481,50 €), IVA excluido, por un 

plazo de entrega de cuatro (4) meses y un plazo de garantía de tres (3) años, a fin de que se 

proceda a la resolución del procedimiento. 

 

 Elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del lote 7 (Llaves de seguridad 

Yubikey) del contrato de suministro de “ADQUISICIÓN DE NUEVOS EQUIPOS DE SOBREMESA, 

PORTÁTILES Y OTRO MATERIAL INFORMÁTICO PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES” 

a la empresa VASCO INFORMÁTICA, S.L. por la cantidad de ocho mil setecientos euros (8.700,00 

€), IVA excluido, por un plazo de entrega de cuatro (4) meses y un plazo de garantía de tres (3) 

años, a fin de que se proceda a la resolución del procedimiento. 

 

 Elevar al Órgano de Contratación la propuesta de declaración de desierto del Lote nº8 (Material 

vario y periféricos) al no haber ninguna oferta cuyos productos a suministrar cumplan con 

todos los requisitos exigidos en el PPT. 

 

 

 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] JORGE MARTIN JIMENEZ 20/12/2023 13:41 | Sello de

Tiempo: 08/01/2024 10:05

FIRMANTE[2] RAMON MARIA MONTIS

SANCHEZ

20/12/2023 14:24 | Sello de

Tiempo: 08/01/2024 10:05

FIRMANTE[3] MIGUEL RIGO SALVA 22/12/2023 10:44 | Sello de

Tiempo: 08/01/2024 10:05

FIRMANTE[4] MARIA PILAR ROMERO OTERO 22/12/2023 11:29 | Sello de

Tiempo: 08/01/2024 10:05

FIRMANTE[5] SARA CANDELARIA GARCIA

ALARCON

08/01/2024 10:04 | Sin

acción específica | Sello

de Tiempo: 08/01/2024

10:05

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-c

f3
1-

b7
03

-a
73

d-
b4

4e
-c

fd
1-

18
5c

-5
32

5-
2a

00
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm

AMBITO CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN

GEN GEN-cf31-b703-a73d-b44e-cfd1-185c-5325-2a00

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN

https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/ser
vicios/consultaCSV.htm

GEN-cf31-b703-a73d-b44e-cfd1-185c-5325-2a00
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